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ESEAjN'CO ía Real Socie-

dad Patriótica desta Ciu-

dad contribuir en quanto

de si dependa á que se pu-

siese en praédica en ella el útil estableci-

miento de la enseñanza y mas reglada edu-

cación de las Ninas pobres que prescribe y
recomienda la Real Cédula de S. M. expe-

dida en Aranjuez á 1 1 de Mayo del año pa-

sado aplicó desde luego sus cuidados é inves-

tigaciones acerca del modo y medios de su

logro, al menos provisionalmente mientras

no llegase el caso de formalizarse las Dipu-

taciones de barrio, a las quaies conforme á

dicha Real Cédula les está confiada y encar-

gada la dirección, asistencia y cuidado destas

escuelas gratuitas
, y habiendo de resultas

de sus diligencias adquirido seguras y cir-

cunstanciadas noticias por los informes que

le han dado los Curas párrocos de
,
1 a Colla-

ción de San Gil, Don Joaquín Cid, y Don
Francisco González, de la grande necesidad

qule



que en ella habla por la pobreza -casi uni-

versal de sus vecinos áe que se verificase

en ella la tal gratuita enseñanza ,
sobre cu-

yo particular se interpuso también la ofi-

ciosa solicitud, celo y exaélitud de los mis-

mos Párrocos en desempeño de su obliga-

ción, y paternal ministerio y atención cui-

dadosa al bien de sus Feligreses : ha tenido

á bien acordar dar principio a dicho esta-

blecimiento con el de una Escuela gratuita

para Ninas pobres en el expresado barrio

de San Gil
,
que estará á cargo de Doña

Maria Navarro
,

que antes exercia en el

igual ministerio de Maestra de Niñas
, y de

cuya conduíta
,
habilidad, y suficiencia tie-

ne tomados los correspondientes informes,

y con la qual tiene tratado y convenido

quanto conduce á sus precisas asistencias,

obligaciones
, y demás que haya de obser-

varse en la escuela puesta á su cuidado, que

se reduce á los capítulos siguientes.

I. Que siendo el principal objeto de es-

ta publica enseñanza, el de que las N iñas des-

dé sus mas tiernos años se instruyan en los

principios de la Religión
,
en el santo te-

mor de Dios
,
en la Doctrina Christiana,

y en las reótas ideas de una buena Moral,

para que perfectamente radicadas en ellas

y



y fortificándose succesivámente con' la edad

puedan constituirlas dignas Madres de fami-

lias
,
Utiles á los suyos y al Estado, tendrá

particular esmero dicha Maestra en enseñar

á sus educandas todo lo concerniente á com-
pletar este tan importante punto

,
dirigien-r

do, instruyendo, amonestando ^y corrigién-

dolas según lo pidan las circunstancias y
ocasiones

, y valiéndose de aquellos libros

que sean mas conformes á sus edades y ca-

pacidad
,
cuya elección será bien consulte

con sus Párrocos
,
como asimismo las veces

que en el ano hayan de frequentar las dis-

cipulas los Santos Sacramentos.

a. Igualmente deberá cuidar de ense-

narles aquellas labores de manos proprias

de su sexo como son todo genero de cos-

tura de blanco y de color
,

hacer calce-

tas , medias
,
redecillas

, y otras semejan-

tds
,
graduándolas por el debido orden y

progresos que bagan las discipulas pasan-

do de las nvas taciles á las de mayor per-

fección y delicadeza
,
dando razón men-

salmente á los referidos Párrocos para que
estos Ja den á la Sociedad, y en su vista

alabe á las que lo merezcan por su aplica-

ción, docilidad y aprovechamiento, y des-

pida las que por falta deseas qualidades se



liíi'^an indignas de gozar destc beneficio.

3. Será también de su cargo el enseñar

3 leer á aquellas Niñas
,
que manifiesten in-

clinación
,
talentos

, y aplicación para ello,

por cuyo medio tomando amor á la lec-

ción podran en lo succesivo adquirir ma-

yores luces
,
instrucción y conocimientos, .

4. Habiendo de ser esta enseñanza des-

tinada al alivio y beneficio de las Ninas po-

bres, la Sociedad les subministrará lo que

necesiten para su habilitación en ella hasta

tanto que con su trabajo puedan sufragar

á su costo
, y exonerar dél á la Sociedad.

Esta con el fin de dar fomento á la

aplicación, y constancia en el trabajo des-

tas educaiidas y emulación en sus labores

ha acordado que las ganancias que destas

resulten
, y de que deberá llevar exaéta

quenta j razón la Maestra desía Escuela se

dividan en quatro partes
,
de las quales las

dos sean aplicadas para el costo de las pri-

meras materias
,
otra á beneficio de la mis-

ma Maestra, y la otra de las Discipulas
que hayan trabajado las tales labores á pro-
porción de sus respeclivas maniobras. '

6 . El numero de las educandas será
por ahora de treinta

, y estas deberán te-
ner la precisa circunstancia de ser pobres,

7



y que no sean menores de seis a siete

años
,

que es la edad mas proporcionada

para que se logre el fruto con progreso

competente en la enseñanza, j su elección

deberá ser con previo informe y noticia de

los citados Párrocos al Señor Direftor para
1 • • •

^

su aprobación y admisión.

7. Se observarán asimismo en el méto-

do y disposición de esta enseñanza las de-

más reglas y prevenciones que prescribe la

citada Real Cédula en qiianto sean adapta-

bles á la aéhiial constitución desta Ciudad,

para lo qual la Sociedad destinará dos In-

dividuos cada ano que con los Párrocos ce-

len y vigilen su cumplimiento y puntual

execucion
,

la asistencia de las Niñas á las

horas regulares
,

su aplicación y buen or-

den, en sus exercicios y labores, y la reélifi-

cacion de sus modales y procederes en ac-

ciones y palabras
,
auxiliando en todo á la

Maestra para el mas cabal desempeño de

su encargo
,
á lo que por su parte deberán

contribuir los Padres y familias de las edu-

candas en quanto dependa de su arbitrio y
facultades.

o. Considerando la Sociedad
,
que en

algunos otros barrios de la Ciudad habrá

igual necesidad destos establecimientos con-

tinua-



tinuara sos diligencias y esfuerzos, a fin

de ponerlos en praclica por los medios j
con los subsidios que pueda proporcionar

de personas caritativas y celosas del bien

publico, que quieran aplicarse al fomento

de un asunto de suyo tan piadoso, tan útil

y tan recomendable, Sevilla y Oüubre 26

de 1 784.


